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ARTICULO DE OFICIO.

Ea Rey,na Nuestra Señora (q, n. g,) y su augus
ta Real familia, continúan en la Gorfe sin novedad 
en su impoj jante salud;

. b " =••■ ; i; ■ : í
GOlíJERNO SUPERIOR POLITICO BE ESTA PROVINCIA,

■
Número loar.'

-o") ■ ■ cid:::■> ■ '■ ' ir>U 1 ó TíJdl hló E ■ m'iitii
El Sr. Director General de minqis me dice con fecha 1'2 del 

actual lo sigujente:
El fc".xeirio. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 

dice de- Real orden fecha 6 del actual á esta Dirección ge
neral entre otras cosas lo siguiente:

"He dado Clienta a S. M. la Reina dél oficio de V. S. 
»fecha 3 de Diciembre último, manifestando las cansas que 
»'h'an influid® en el rcírfrey de la recaudación del impues
to de minas devengado en. épocas anteriores, la dific.ultap 
>i de realizarla y la necesidad de regularizar este servicio, pro- 
«ponierido al efecto Ja? disposiciones que considera más opor- 
>> lunas. En ;in vista .y de conformidad con lo propuesto por 
•» V. S., S. M. sé ibá servido resolver: i.° Que se declaren 
i, abandonadas las minas cuyos dye,ños ó si#s apoderados1 po 
” se presénten á reconocer .y cumplir las obligaciones que les 
"impone la' legislación del ramo, e® ¿I término de noven
nia dias después de la citación que harán los l.yspechcs por 
«medio de .edictos en Jas cabeceras desús Distrllok y e irlos 
v Roiel'ini's oficiales /le sus respectivas provincias: v 2," que 
p’lás cuentas generales de adiríinislración ó de valores <|ue se- 
■>' gnu .ej ,ar,lacillo gó de lá Instrucción de 8 de riiivienibre 
."•le 183o, han de rendir las Intervenciones ele D islrit->'/•>- 
"da cuatro meses, en los de mayo, sel.rmrbi'e .y fcm'iro, se for- 
,i.,me anufli desde principió db 1'847, ** •f'.1'1 deque ll-'eue a 
." la Dirección ge.netwl en todo, el mes de. cuero, para fie es- 

»te modo cumplir lo dispuesto en el artículo 17 de la Ins
trucción de 8 de febrero de i8/hG: sin que por esto se 
»altere el orden establecido de cobrar por tercios los im~ 
» puestos, remitiéndose en fin de cada uno á la Dirección gc- 
»neral, estados que faciliten las noticias de lo devengado y 
»cobrado por las contribuciones del ramo.»

Y pava que tenga puntual cumplimiento la citada sobe
rana resolución, lo comunico á V. S. con las reglas que debe
rán observarse en la Inspección de su digno cargo, que son 
las que siguen:

r.a El día i.° de abril próximo se fijará un edicto con 
dicha fecha insertando en él el primer punto resuello por 
la real orden, invitando á los mineros á su observancia, y 
publicándolo en el Boletín oficial, en los parages de costum
bre y en los denlas pueblos mineros de la provincia; espre- 
sándo para que haya uniformidad en el plazo, y que fine 
en un mismo dia, que ej de los noventa concedidos cum
plirá en 3o de junio inmediato.

2. a En dicho tiempo se repetirá otras dos "veces mas la 
fijación y publicación por los mismos medios, de 20 en 20 
dias, de forma que á los 60, se hayan hecho tres publica
ciones siempre referentes á ios 90, comprensivos desde i.° 
de abril á 3o de junjo.

3. a Se formará espediente á consecuencia de esta circu< 
lar, donde consten por el orden que vayan teniendo lugar 
todos los procedimientos que le perlenccen, acompañando co
pia del edicto, ejemplares de Boletines oficiales donde se ha
ya publicado v demás diligencias ó incidentes; conservándo
lo ;ea la Inspección y remitiendo á la Dirección general un 
est cacto.

4. a Cumplidos los go días, se formnrá en cada inspec
ción una relación nominal de las minas que por consecqe.o- 
<ja de esta medida resallen declaradas abandonadas ,e.n el 
relerido dj 1 3o de junio y se publicará para los cfcclos pre
venidos mi la iuslruc-i o r.-mir mió <;opia ti la 1 tireccioirjge- 
iii- ral .y pro-a-.liri do á lo denqis que corresponde á la .Iis- 
p 'rei m y S-ns ofif tuas resp-qlo a .cimior l.;is'x u.-utas prés ios 
los yar^-.ij oiy l/an .de l.iac.iuysele.s ¡basta el dia de .la dvda- 
rai'ion <iel a'íi.iudono.
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La Dirección general espera del celo de V. S. el cum

plido desempeño de este interesante servicio en la Inspección 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos arios. Madrid 
12 de marzo de 1847.—Rafael Cavan rilas.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de es
ta provincia para su publicidad-, sin perjuicio de cumplir con 
lo que en ella se me previene a su debido tiempo. Burgos 
a3 de marzo de .— El V , P. D. C. P* G. P. I.7 Manuel 
Martínez, González.

Número 1007..

Por el Ministerio de la Gobernación del Pteino, con esta fecha 
se dice al Gefe politico de Madrid de Real orden lo siguiente-.

Excmo. Sr.: Remitido al Consejo Real el espediente de 
competencia suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de 
primera instancia de Builrago, sobre el uso y aprovechamiento 
de las lenas muertas y sobrantes de las cortas del pinar del 
monte llamado Cabeza de Hierro, ha consultado, despues de 
oír á la Sección de. Gracia y Justicia, lo siguiente.—» Vistos el 
espediente y los autos respectivamente remitidos por el (jefe 
político de Madrid y el Juez de primera instancia de Builrago, 
de los cuales resulta: Que en 22 de Jqiiio de 1846. compate, 
rieron los representantes de los pueblos comprendidos en el 
sexmo de Lozoya, manifestando que la Sociedad denominada Ci
vil Belga, poseedora del pinar del monte llamado Cabeza de 
Hierro, que .perteneció al suprimido Monasterio de la Cartuja 
del Paular, perturbaba el uso y aprovechamiento de las leñas 
muertas y sobrantes de las corlas del mismo, de que. aquel sex
mo estaba en posesión: Que antes de suministrar la informa
ción que sobre ello ofrecieron, para el correspondiente auto de 
amparo, presentó un escrito dicha Sociedad denunciando el abu
so que los indicados pueblos hacían de su derecho, ejerciéndole 
como absoluto con respecto á las expresadas lenas, cuando por 
el capítulo V de una concordia que acompañó, celebrada en 
Segovia en 28 de diciembre de 1G77, estaba terminantemente 
limitado á las que necesitasen para su lumbre sin poderlas ven
der como lo habían hecho en porciones considerables diferentes 
vecinos del sexmo, sobre, lo cual ofrecía también información: 
Que. suministrada cpn Ja d¿l.interdicto,: proveyó; en su vista el 
Juez un auto resolviendo lo,.que, qslimó oportuno sobre am
bas instancias, despues de lo cual promovió el Gefe político la 
competencia de que se trata:—isto el arl. 8.° párrafo i.° de 
la ley de 2 de abril de 18,45, que,atribuye á Ips Consejos pro
vinciales las cuestiones conlencionsas rclaii.yas, al usp de los apro
vechamientos comunes:=Considc.rando: 1Que el sexmo de 
Jsozova aJ proponer el interdietq. en el juzgado de. p,cimera ins
tancia, se supuso con el derecho de aprovechamiento de las le
ñas muertas del monte .Cabeza de Hierro que la Sociedad Bel
ga: le negó por el misino caso de reconocerle solo, apoyada,en 
la letra del indicado capítulo V deja concordia de 167.7 ’ con 
la expresa limitación dp. haber de aplicar á usos propios, sin 
pódcHas vender, las leñqs comprendida? en este aprovechamien- 
to.= 2.° Que de. aquí resulta manifiestamente una cuestión re
lativa, no al uso do semejante derecho, sino al derechomismo; 
la cual no está encerrada en el art. 8o, párrafo i° de la ley de 2 
de abril de 1845, ni puede menos de calificarse de ordinaria; 
—Se decide esta competencia á favor de la autoridad judicial; 
y devolviéndose los autos con el espediente al Juez de primera 
instancia de Builrago, dése conocimiento al Gefe político de Ma
drid de esta decisión y sus motivos.»—Y habiéndose dignado
S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo á V. 15. de Real 
orden para su conocimiento y efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
para que lo teíiga presente en casos analogos. Dios guarde á 
V. S-. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1 847-=Seijas.

Número 1008.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino., con esta fecha 
se dice al Gefe político de Piicaya de Real orden lo si
guiente:

Remitido al Consejo Real el espediente de competencia 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de primera iris— 
tancia de Balmaseda, por haber mandado este á instancia del.
Convento de Monjas de Santa Isabel de Gordejiiela, acreedor 
de los propios de aquel pueblo en dos-mil ochocientos cuarenta 
y siete reales catorce maravedís por atrasos de un.censo cons
tituido sobre los mismos, retener igual cantidad yaparte de 
otra mayor que D. Ildefonso de Basaras debia entregar al 
Ayuntamiento desestimando la reclamación de este auto inter
puesta por el Síndico; ha consultado despues de oir á la Sec
ción de Gracia y Justicia lo siguiente—» Vistos* el espediente 
y los aulos de competencia entre la Diputación - provincial de 
Vizcaya y él Juez de primera instancia de Balmaseda, de los 
cuales resulta: Que á instancia’ del Convento de Moni is de San- 
la Isabel de Gordéjuelá, acreedor de los propios de aquel pue
blo en cantidad de dos mil ochocientos cuarenta y siete reales 
.catorce maravedís por atrasos de un censo constituido sobre 
los mismos, mediante escritura otorgada en 4 febrero de
1766, mandó el referido Juez la retención de igual cantidad, 
parle de otra mayor que I). Ildefonso de Basaras debia entre
gar á aquel Ayuntamiento: Que desestimada la reclamación in
terpuesta de este auto por el Síndico y pedida ejecución por el 
Convento, promovió la competencia de que se trata la indicada 
Diputación provincial con anterioridad al Real decreto de 6 de 
junio de 1844, (]up atribuye esta facultad privativamente á los 
Gefes políticos™Visto^s los artículos 28 al 3a de ja ley de 3 
de febrero de i8a3, restablecida en 1 5 de octubre de i836, el 
título XIV de la de r'4 de julio de i84o, mandada publicar 
por Real decreto de 3o de diciembre.de. 1 843,. y el. ■ título VII 
de la de 8 de enero de 1845, donde se prescribe la formación 
de un presupuesto municipal de gastos y de ingresos para cada 
año, la inclusión en él de las deudas de los pueblos, y el pago 
de* ellas por el Depositario en virtud de libramientos espedidos 
por el Alcalde:=V¡slo el párrafo 12 articulo 81 de la última 
de dichas leyes que somete? á, la deliberación de los Ayunta
mientos el entablar ó sostener algún pleito en nombre del co
mún,, prévia la aprobación de su acuerdo por el Guíe político ó 
el Gobierno en su raso.=Considerando: Que la exacción ejecu
tiva de las deudas de Jos pueblos .se opone diametcahncnl.c al 
niqd.o de satisfacerlas sancionado por las citadas leyes, sin dis
tinción alguna, y de consiguiente para lodos los casos, 1.por lo 
cual es visto que la cscluyen;—Se decide esta competencia á fa
vor de la Administración; y remitiéndose el espediente y los au
tos al Gefe político de Vizcaya, d/gasele que, previa, delibera
ción del Ayuntamiento de Gordejuela, conforme al citado pár
rafo 12, artículo 81 de la ley de 8 de enero, de i 84-5, dispon
ga en. el preciso, término de un mes que se incluya en el pre
supuesto municipal de aquel pueblo la deuda, que fue objeto de 
la ejecución pedida por el referido Convento de Monjas, si 
fueye legitima, ó no siéndolo, autorice para cairripprecgr en el 
juico ordinario que acerca de ella.tuviere lugar, á dicha Muni
cipalidad, remitiendo en ambos casos los aptos con noticia de 
su resolución al Juez de primera instancia de donde proceden, 
á quien entre tanto se dé conocimiento de .esta decisión y sus 
motivos.» = Y habiéndose dignado S. M. resolver cqmo parece 
al Consejo, lo digo á V. S. de Real órden, con rep.ii?ion del es
pediente para su inteligencia y efectos correspondientes. á su 
cumplimienlo.

De Real órden lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de marzo de 1 8.47.=Scijas.

diciembre.de
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CAPITAN!,\ GENERAI. DE BURGOS.

baños

ESTADO MAYO!".

El Sr, Subsecretario del Ministerio de i a Guerra con fecha 17 
del actual dice al Eivcjno. , Sr, Capitán General de este 
distrito lo (pie sigue: ... , .

Excrno. Sr.=El Sr. Ministro-<k la Gqcrra dice hoy al 
Intendente General militar lo s¡egjiienl.e:=Con inoljvo de re
clamaciones dirigidas á este Ministerio por alguno Auditores 
de guerra, en solicitud de aumi-jilo d(»I sueldo, que actualmente 
disfrutan se dignó la Reina (o p.,c,.) mandar se formase el 
oportuno “espediente que á su tiempo pasó, á informe del Tri
bunal Supremo de Grerra, y Marina, evacuado por este Supre
mo Tribunal, S. M-da acuerdo con ,su parecer se ha dignado 
resolver lo siguiente: i.° En lo sucesivo el sueldo de los Auditores 
de guerra de las Capilanías Generales será el de, veinte y cua
tro mil reales y treinta mil el de Castilla la Nuqya:. 2. Con 
este aumento de sueldo será simultanea la prohibición á dichos 
Auditores de llevar derechos de ninguna clase: 3.° Los dere
chos que según el arancel vigente correspondan á los Auditores 
en los procesos, ingresarán en la i esorería de, Rentas de la 
provincia: .4.0 Al efecto nombrarán los Auditores un deposita
rio interino en cuyo poder y bajo su responsabilidad tendrán 
entrada dichas cantidades: 5.° Ningún Auditor firmará ni ru
bricará providencia ni actuación alguna sin que se. le presente 
pccviainenle por .el Escribano recibo del depositaiio interino 
dej.qqe resulte habersi,* satisfeadio por las partes los derechos 
correspondientes; en el cual se pondrá por el Auditor la nota 
de presentado para devolverle al Escribano: 6.° Cualquiera in
fracción de- la. regla precedente sugelará al Auditor á una 
mulla de cien reales de irremisible esaccion y al Escribano una 
de doscientos. 7 ,° Cada tres meses dispondrá el Auditor que se 
pasen á la Tesorería de Rentas los fondos que existen en poder 
del depositario procedentes de los espresados derechos: 8 A la 
entrega acompañará certificación del depositario con la confor
midad del Escribano ó Escribanos de la auditoría y visto bue
no del Auditor: 9° para este fin se llevará un registro por las' 
personas mencionadas en el que se anoten los derechos que se 
devenguen v satisfagan. El registro del Escribano se cónfron— 
tárá con el del Auditor al fin de cada trimestre: 10. Al ter
minar el primer añ<r remitirán los. Auditores, al tribunal Su
premo de Guerra y Marina'copia áel'registro totalizando las 
cantidades que hayan sido percibidas y entregadas en las depo
sitarlas de rentas con espresion y justificación de estar confor
mes los asientos de este registro con los del Escribano ó Escrl— 
baños y el del depositario: 11. Para indemnización de los 
gastos y réspoiisabiíidad dc'esté último se abonara un tanto por 
ciento igual al que abona la hacienda.De Real orden comu— 
nicadá por dicho Sr. Ministro lo traslado a V. E. par su co
nocimiento y efectos oportunos;-»»»»

Lo que de orden de dicho Excmo. Sr. se hace saber en 
el Boletín nfidial de eftd>pVóoíw:i.a plii'a cxinociniit;nto .de quien 
corresponda. Burgos 25 de marzo de Co fq ,=Bl Brigadier Ge- 
Je de E. "M. Leonardo Bbnet.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA, 
-iniin -l wtifr.lU ee»f f¡.irár jheTMihl obttinp oh ,cindh 6ta3 Numero 1010.

«• uiinliD|. fonUmrw , g.mndrri». toblr.-,lr. ■.(> «91 
Sociedad'general de socorros mutuos para viudas ,é hijos curia—

leL Coiiiísiím provincial, Burgos: rr r,
La coinisioh central al dar conocimiento á todos los. in

dividuos de' la Sócid'ad' de los ingresos y gastos de la misma, 
por circular que les dirigió en i*5-de-, febrero próximo pasado, 
manifestó la necesidad de acordar-'un dividendo consistente en 
un 8 p ° sobre el capital de todas las acciones ordinarias y ex, 
iPaordinarias en que se hallen interesados los Socios, para aten
der al pago de pensiones y demas indispensables gastos. Estoy 
persuadido que todos se apresurarán á poner en la Depositaría 
de esta comisión á cargo del Socio D. Mariano Blanco Recio 

las canlidddés que respectivamente les corresponda y al que 
le fuere mas fácil ingresarlas en las depositarías de Valladolid, 
Almería, Pamplona, Murcia, S< govia, Huesca, o. Madrid po
drán hacerlo en cualesquiera de ellas en las que se espedirán 
Jas correspondientes cartas de pago. Burgos 22 de marzo de 
18.47. — El Presidente, Diego de ja Iglesia,

Número 1.022,
Clero regular,

Remate para el dia 23 de abril en esta capital desde las 
once de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 33 rs. de 
rédito anual que tiene contra sí el concejo del pueblo de 
la Nuez de Abajo, y á favor del suprimido Monasterio de Otía, 
ha sido capitalizado en 2260 rs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta.

Seis tierras de cabida 6 fanegas 4 celemines de 3.® 
calidad, una casa sita al barrio de la Iglesia compuesta de 
dos cuerpos, su construcción dé piedra manipostería y por 
la parte del abrego consta de 45 pies, al regañón de 6a 
y su altura de 35 con varias habitaciones, 3 cuadras y pa
jar, y una tenada pegante á la misma para encerrar ga
nado; cuyas fincas radican en el pueblo de Ontomin, pro
cedentes del estinguido Monasterio de Oña, y lleva en ar
riendo Francisco García en 2 fanegas de pan mediado; han 
sido capitalizadas en i44° rs» 7 tajadas en 47 16 rs» que 
es la cantidad en que se sacan á Subasta, no tienen carga 
conocida y el arriendo sigue por la tácita.

• Una casa en el pueblo de Ornillos del Camino, com
puesta de dos cuerpos, que su fachada principal al ábrego» 
consta de 3a pies, al solano y regañón 46 y 2.; de altu
ra, su construcción de piedra hasta el primer pi:o y lo de
más de adobe con diferentes habitaciones, dos cuadras y un 
pajar, una trox pegante á la misma de piedra manipostería 
que por la parte del mediodía y cierzo tiene 20 pies, al 
solano de 24, y 3o de altura, una tenada próxima á dicha ca
sa toda de adobe. Un herrén de 6’ celemines -de 2.a cali
dad con 21 olmos de raigada, otro de 3 celemines también 
de 2.a cercado de piedra, y una hermita con su torre da 
piedra manipostería de 44 pies de frontis, 37 de ancho y 
3o de altura, embovedado su mitad y la otra de doblado, 
cuyas fincas pertenecieron al suprimido Monasterio de S. Pe
dro Cárdeña, qué lleva en arriendo Martin Rodríguez. Produ
cen en renta 5 fanegas de pan mediado, han sido capita
lizadas en 36oo rs. y tasadas'eri 1 626.0 rs. que es la can
tidad en que se. sacan á subasta; no tienen carga conocida, 
y el arriendo sigue por la'tácita.

• Una casá eri la calle Reál del pueblo de Vivar del Cid. 
que lleva en renta Antonio Penagos que perteneció al Con
vento de la Trinidad de esta Capital toda de piedra mam- 
pos le ría que su frontis'al mediodía consta de 3g pies, al 
regañón 5y, y 20 de altura con varias habitaciones y cua
tro cuadras. Produce en renta 7 fanegas de pan mediado,- 
ha sido capitalizad^ en 5o4o rs. y tasada en 55oo que es 
la cantidad en que se saca á subasta, no tiene carga cono
cida, y el1' arriendo sigue por la tácita.
Remate para el dti' 23 de abril en esta Capital y el Juz

gado de i.a instancia de Villarcayo desde las once de 
la mañana en adelante

El dominio directo de un censo perpetuo de 61 rs. 3o 
mrs. de rédito anual que tiene contra sí Sinforiano Cachu
pín, vecino de Campó y á favor del suprimido Monasterio 
de Oña, ha sido capitalizado en 4i = 5 rs. *4 mrs. que es 
la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 58 rs.
28 mrs. que tiene contra sí el concejo del pueblo de Mi- 
jangos y á favor del antedicho Monasterio de Oña, ha sido 

t'A J> I t

hacienda.De


rapííalízhdo en ?><):: t rs. t8 itirs. que es la canlulad en que | 
se sara á- subasta.

(., J.jí'cj i' ■as cabida .4 fanegas 5 celemines "de 2.a ca
lidad v una fanega 2 celemines de 3.a que en término del 
pi-blo ile Quét’edo p rteneeieron al suprimido Monasterio fie . 
Oñ'a, v lleva en arriendo Juan Montálban. Produren en cen
ia 6 fanegas de pan mediado, han sido capitalizadas en 4020 
rs. y lasadas en Trono rs. que es la cantidad en qúe se sa
ca á subasta, no tienen carga conocida y el arriendo sigue 
po.ct lar^ácila... \ , 
Remate para el dia 2 4 de Abril en esta Capital y el Juz

gado de i.a instancia de Bri.biesca desde las once de la 
mañana; en ai,leíanlo.

Cincuenta y cinco tierras y 2 heras de trillar que ha
cen de cabida 5 celemines de i.a calidad 2 fanegas* C> ce
lemines de 2.a v 4 fanegas 8 v medio celemines de 3.a y 
5 vinas de 7 y medio obreros con 245o cepas que en tér
mino del pueblo de Cereceda pertenecieron al .Monasterio de
O. ña v llevan en arriendo Tomasa Fernandez y Dionisio S.aez.
P. rpdncen en renta 7 fanegas 4 celemines de pin mediado, 
han sido capitalizadas en 8280 rs. y tasadas en 7280 rs. 
«pie es la cantidad en que se sacan á subasta, no tienen car
ga conocida, y el arriendo sigue por la tácita.

Veinte y cuatro tierras que hacen de cabida una fa
nega 7 celemines de 1.a calidad 2 fanegas 8 celeminet.de 
de 3.a, y 2 fanegas 11 celemines de 3.a» que en término 
del pueblo de la Molina del Portillo pertenecieron al su
primido Monasterio Badillo de Frias, y lleva en arriendo 
Eugenio Medina y Bernardo Gómez en 4 fanegas de pan 
mediado, han sido capitalizadas en 2880 rs. y tasadas en 
482 4 que es la cantidad en que se sacan á subasta; no lie- 
jaén carga conocida, y el arriendo sigue por la tácita.

El dominio directo de un censo perpetuo de 37 rs, 
2 mrs. que tienen contra sí Isidoro Benito y Jote Tii.bi- 
llej.a vecinos de Rublaredo de ’Abajo, á favor del antedicho 
Monasterio de Oria, ha sido capitalizado en 2470. rs. 10 
mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 26 rs. 
iG mrs. que tienen contra sí Adrián Villalain é Isidoro Atien
do, vecinos de Barcina de los Montes y á favor del suso
dicho Monasterio de Oñ'a, ha sido capitalizado en 17G 4 rs, 
22 mrs. que es la cantidad en que saca á subasta.

El dominio directo de varios censos perpetuos de 3 43 
rs. 29 mrs. dé rédito anual que tiene contra sí el conce
jo d<;l pueblo ya espresado de Barcina de los Montes, v á 
favor del Monasterio de Oñ'a, han sido capitalizados en iGaóG 
rs. 26 mrs. que es la cantidad en que se sacan á subasta.

El dominio directo de dos censos perpetuos de 4 fane
gas de trigo de rédito anual que tienen contra si Angela 
Cueva y Gregorio Barcena, vecinos- de Aguas-Candidas, y 
á favor del antedicho Monasterio de Oria, han sido rap'ba
lizados en 7918 rs. 26 mrs. que c* la cantidad en que se 
sacan á subasta.

.Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 2 fa
negas 6 celemines de pan mediado que tiene contra si Cos
me Diez, vecino de. Grizaleña y á favor del repetido Mo
nasterio de Oña, ha sido capitalizado en 4ooo rs. que es 
la cantidad en que .se saca á subasta.

Diez v nuevo tierras de 1 2 fanegas 9 celemines de 3.a 
calidad que en término del pueblo de Raparle p-rlrnccieron 
al Monasterio de Oñ'a, y llevan en arriendo Gregorio Ruiz 
viuda de Francisco Ruiz Baroja y 'lomas Xngulo. Produ
cen en renta 3 fanegas de pan mediado, han sido capita
lizadas en 2160 rs. y lasadas en 4aya que es la cantidad 
en que se sacan á subasta, no tienen carga conocida, y él 
arriendo sigue por la tácita.
Remate para el dia aG de abril en ela capital v Juzgado 

de i.a instancia de Bribiesca desde las < utv, de la ma

ñana en adelante.
• 'trece tierras de cabida una fanega 2 celemines de 1 ,a 

calidad y 5 fanegas 5 celemines de 3.a que en término del 
pueblo de Mancóles pertenecieron al convento de la Mer
ced de esta capital, y lleva en arriendo Ramón Escudero en 
4 fanegas de pan mediado, han sido capitalizadas en a.Sbo 
rs. y lasadas en 3t3o que es la cantidad en que se sacan 
á subasta, no tienen carga conocida y el arriendo sigue por 
la tácita.

El dominio directo de un censo perpetuo de 2 fane- 
.p gas de ’ pan mediado que tiene contra sí la villa de Oña, 

impuesto'sobre el coto de Barcinillas y en favor del Mo
nasterio del misino nombre, ha sido capitalizado en 8200 
rs, que es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de 4 censos perpetuos de '5- fane
gas 8 re]einiiíes de trigo y 1 fanega 4 celemines d<: ceba
da de rédito anual que tienen contra sí Manuel García, Fran
cisco Sanlurde, Pedro Rebollo y Sanios (barrió, vecinos del 
pueblo dé Solas y á faéor del suprimido Monasterio de Oñ'a, 
háu sido capitalizados en 12780 rs. 12 mrs. que es La,can
tidad en’ que se sacan á subasta.
Remate para el dia 26 de abril en esta capital y Juzga

do de 1.a instancia de Lerina desde las once de la ma
ñana en adelante. >'

El dominio directo de un censo perpetuo de 7 fanegas 
de pan mediado que tiene contra sí el concejo de Malta- 
mud y á favor del suprimido Monasterio Bugedo de Juar- 
ros, ha sido capitalizado en 11200 rs. qué es la cantidad en 
que se. saca á subasta. 1 1 lf,<I *>•>
Remate para el dia 26 de abril en esta" capital y Juzga

do de i.a instancia de Salas de los Infantes desde las 
once de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 4 fanegas 
de cebada y comuna por mitad de rédito anual qué tienen 
contra sí Martin Ñuño ó sean sus herederos y Isidro Se
bastian, vecinos del pueblo de Mortigüela v á favor del su
primido Monasterio de S, Pedro Arlanza, ha sido íapitáli-- 
zadp en 4Soo rs. que es la cantidad en que se saca á su
basta. Burgos y marzo 23 de 1847.Ó4Anfoñio García y 
Pareja.
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POR MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA,

Abogado del Ilustre Colejio de Burgos.

Esta obrita, de grande utilidad para los alcaides y tenien
tes de alcalde, escribanos , secretarios de Ayuntamiento de los 
pueblos, y para dirigirse los particulares en sus reclain.u i<me.«, 
comprende, bajo un método claro y sencillo, la doctrina de las 
importantes ai ribuciones judiciales de los alcaldes , según las 
disposiciones legales publicailas haila-cl dia, ¡lustrada con nim bas 
notas y .idvéiiem ¡as para su It/ieti,desempeño y con 5a formula, 
í'ios pdí-a las diligencias mas ¡nlcresanles asi-cix ile> pomo. crimi., 
nales.

Cotisla d • nri'tomo en S.';) rri tyor de 1 .¡4 página., ‘ep 
letra comp leta. Se v.md ■ .ácy rs. en Burgos libraria d - \ Jl.f » 
íri-'a, Redición de! Bn e ¡11 í.)¡¡ ial: jen Aramia , Cpni i.i 1 ,i,t 
d ui L' árnlro Maleo. I’lazá dtj t i'igo. "ti - -* - D tib
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